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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe á éste periódico en la imprenta de José G o m u z Iteüovoov—calle de La Platería, 7, —á -i ) reales semostre y 31) el triinestre pagados 

anticipados. Los anuncios se insertarán á medio real línea para los suseritores y na real línea para ios quo no lo sean. 

Luego que los Sras. Alcaldes y. Secret&rips.reciban lus núnitíros del lio í el i» (pie 
e irrespoinUn al ilisiruo, dispondrán qué te lije ür. ejemplar en el sitio de cusiuiubre dou-
de fernianccerá li¿.sUtel recilio del numero siguitnit). 

Los Seeréiarios cuidarán de uonseivur IOÍ Boleiines uolecciunudoiordenadame&l* 
ara su eimuadernuciou que üeberu VeriUcarse caJd año. . 

P A R T E O F I C I A L . 

:(Gaci»la del'SS dt'SMiambrt.) 

MINISTERIO DE DA G U E R R A . 

Excmo. Sr : Siendo considerable 
el número de instancias que recibe el 
Gobierno!" promóvidás por indiví 
dúos de ios últimos liaraamientos que 
piden autorización pai;a Redimirse á 
metálica, no obstante haber uascur 
•rido el plazo ;de dos meses desde su 
deflaracioud.e sbldádos qüé señala 
el art 153 de la ley, de SO 'de.'Enero 

í «lé: í8S6 , fundadas "en lá/ignorancia' 
de dicho articulo, - falta de. recursos 
en tiempo oportuno, difldultadcs en 
las comunicaciones,ú otros motivos 
análogos, el Presifleoté, ¡léí' Poder 
Ejecutivo: de la República, de acuer
do con el Consejo de Ministros se ha 
servido resolver: 

1. ' Qué no se" dé curso á ningu 
na solicitud pidieiiilo redimirse por 
el tiempo que les íalte para extiiv"¡íir 
su empeño ° 

2. ° Que tampoco se cursen ins 
tandas pidiendo redención cuando 
sean promovidas por individuos de 
llamamientos anteriores al de 1873 

3. ° Que á los de este llamamiento 
y á los de 7 de Enero, 23 de Abril y 
18 de Julio de este año, se les conce 
da un plazoimprorogable de dos me
ses, que terminará el dia 23 de No 
viembre próximo, para que puedan 

> redimirse si lo desean; debiendo en 
tenderse que los de 1873, 7 de Hue
ro y as de Abril han de abonar 2.500 
pesetas con arreglo á los decretos de 
dichas lechas y en la forma prevenida 
por el Ministerio de ILieicmla en 15 
de Enero, y los del illlímo llama 
miento 1.2a0 en la misma forma y 
eon sujeción al decreto de 18 de Ju 
lio de este año 

i * Para los individuos que no ha 
yan sido declarados delinitivamente 
soldados-, queda en su fuerza y vigor 
el citado art. 152 de la ley de 30 de 
Enero de 1850; y para los rezagados 
de los reemplazos desde 18C9 i 1872 

la orden del Ministerio de Ja Gober
nación de 10 de Febrero de este 
año.' 

De orden del citado Presidente lo . 
digo á Y . E; para su conocimiento y. 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V E. muchos años. Madrid23 de Se
tiembre dé Í874.—Serrano. 

Señor 

Olrouláx*. 

Excmo. S r : , Con objeto de reunir 
en el plazo más breve posible los re
fuerzos'-que el Gobierno se propone 

« t t V i ^ ! ^ l a ' ' d V ( i b k 7 : í i ^ i ^ á e n l é 
. del Poder Ejecutivo de la República 

se ha servido resolver que.la recluta 
qué se está verificando con los paisa 
líos,'licenciados del ejército y mozos 

del ingresode los 125.000 hombres que 
lo soliciten, con sujeción á las reglas 
dictadas.en. la orden circular de 7 dé 
Agosto último, se haga extensiva en 
los propios términos á tudos los cuer
pos de infantería, para que se alisten 
los soldados que volunfiriamento lo 
deseen y' proeeilaii del illamamieuto 
de 1873 y de los dos primeros del 
año actual, á cuyos únicos reempla
zos se les permitirá tomar parte en 
es te reclulamieiUo. 

Los que se inscriban serán inme
diatamente reconocidos por ios Pa-
cu Ilativos del cuerpo á que peite-
nezcan ó por cualquiera otro del de 
Sanidad inilitar; y si resultasen úti 
les para servir en Ultramar, serán baja 
en el acto y entregados á las coini 
siones especiales de recluta estable 
calas en las capitales de provincia, ó 
marcharán directamente á ingresar 
en los depósitos de bandera más pró
ximos á los puntos un qu ese hallen, 
áeuyoí iu aprovecharán las vias fér
reas que se oncueutren, cuyo impor
te se abonará por cuenta de la 
Caja general de Ultramar. 

Al llegar á dichos depósitos volve 
rán á ser reconocidos; y si también 

fuesen dados por útiles, recibirán en 
el mismo dia 20 péselas de gralifica-
cion, otras 25 al embarcar, y el resto 

hiísta completar las 230. pesetas á 
que tienen derecho lo percibirán á 
su llegada á la isla de Cuba, ó bien 
se entregará, si lo preíiriéren,' én la 
Península, después que se tenga no 
ticia del embarque, á la persona de 
sus familias que dejen competente
mente autorizada para ello, y al efec 
to manil'estarán por escrito álos Jefes 
de los depósitos de embarque por 
cuál de estos dos medios optan para 
evitar después reclamaciones. • 

Disfrutarán también las i pesetas 
50 céntimos dé haber diario y las de
más ventajas señaladas en la refprida 
circiíjárf díi '^•doA'^osloy^óú^íV vé ' 
glas se tendrán presentes para todo 
lo demás que sea necesario, á Un de 
llevar á efecto con toda rapidez este 
alistamiento., que el Gobierno reco
mienda á los Capitanes generales, Ge
nerales en Jefe de los ejércitos do 
operacionesy demás Autoridades, para 
que prejten todo su apoyo y coopera 
cion con objeto de obtener el mejor 
resultado; cuidando también que dia-
riaineute se haga la exploración de la 
tropa con la m-iyor eficacia, bajo la 
responsabilidad de los Jefes de los 
cuerpos, y deque se entere al soldado 
de los beneficios y ventajas que se 
le o'recen. 

Por último, cada cuatro dias remi
tirá el Director general de Infantería 
á este Ministerio un estado detallado 
del núuiero de alistados en cada cuer-
jio, expresando siempre lo que su
men los autoriores para que á prime 
ra vista se sepa el lotal de reclutados. 
facilitando el Coronel Jete de la Caja 
general de Ultramar otro en igual 
forma de los que vayan teniendo in 
greso en los depósitos, con separa
ción de cuerpos. 

De orden del referido Sr. Presi 
dente lo digo ó V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 23 de Setie.nbre de 187i .— 
Serrano. 

Señor 

(Gacel» del 2-2 de Setiembre.) . 

MlNíáTlSRlO U E L \ G U E R R A . 

CUA.X>EtO 
Je los defectos flsa-os y de la-i enlúnnoila • 
des que inuiilizan para comimur en t i 
serviuio de las ¡ innus á los - tndivVluo:' d » 
tus clases de tropa de lo< ejércitos de'lit 
PtinmsuU y de Uítramar, el cual debu re
gir tá inbie . i pai-j la a d m i s i ó n de volunta-' 
rios que su a l is ten con destino á es ts 

último. 1 

CLASE- PIÍIMEIIÁ. 

C*B5AS : DE I N U t l L i n i D • QUE DEBKtlÁN 

Sfc'tt llfóLi'i.v'D.ÍS-'í 'OlV" 'Lil'S ' TÍlllli 'HAW:* 

MEDICO M t U T A I U S , ' ATE*DIEND'.I Á \ l 

QUE RESULTE DEL A C W DEL RBCOMOC! -

NIENIO, Y IIE l , \ CUIIHESPUNDIENTE P R O 

PUESTA DE INUTILIDAD. 

OrdeM p r i m e r » . 

Defectos físicos generales y en-
fermettaíks coitstüiiciomiíes. 

i N t i m e r o l'.» Insuficiencia del des-
¡irrollogeneral oigantco culi nuseiiciit 
ubsn uta (le los signos de lu pubcrltiu. 

Ními. 2. Debilidad g r̂ntral perro,). 
líente y muy gráunada, coiiseculiva i 
enfeitueilaiies ifraVos y de larga dura
ción 

Níun 3. Caquexia escrofulosa con 
in.iiiit'eslueioaes iñílltijiies y rebeldes. 

Núm. i . áidus iiiTCter.ida y rebol-
ile, ciiaclerizada por fui mas terciarias 
y viseera lea. 

Níiiu. o. Escorbuto inveterado y 
rebelde a lodo tral.iinieiito. 

Orden secundo. 

Defectos físicos y enfermedades 
correspondientes a l sistema cere

bro espinal y de los nervios. 

Núm. B. Defai-midad excesiva il» 
toda m cabeza ó de una de sus princi
pales liarles. 

Núiu. 7 Lesiones dt-l cráneo proce
dentes de heridas extensas, de depresiuti 
ó liiiiidiimeuln de los huesos, ó (le su 
exfoliación ó extracción, con alteración 
(1= las funcioiiüs de encéfalo. 

Núm. 8. Caries extensa de c i« l -
quiera de tos huesos del cráneo, (isiea-
inente ouiiiusliable. y rebelde a los tía-, 
taimemos uiéJicos racionales. 

,?¡ i. r 



. Nvcrósis' exlensa de uno 
is huesos del i'.raiieo, física-
sli'ahle. 
. Hernia ó hernias del ce-
cerehelo. 
1. Hidrocéfalo crónico. 
2. Üidro roquis. 
i , .Ápoplvjia cerebral ó es-

rálisis parmanpnle, 
í. Corea anlíguo y perraa-

i . Alaüia locoraolriz pro-
[wroianenle, 
i . [iliolisino. 
7 Inflúiiiiicion crónica d e l 
rebelo, medula esiiiual, ó de 
•unas v d e p i M i d e n c l a a . 
? Lesiones o r g á n i c a s del 
¡I cerebelo de la muduia es 
us membranas. 

trden tercero: 

físicos y enlermedades 
idientes a l a p ú r a l o de 

ta visión. 

9. Anquilobléfaron, ó sea 
¡anenle lolal ó parcial de ios 
is de los parpados enlre s i , que 
myor parle de ia' v i s i ó n , ó 
i i i t e por cúmplelo eu ambos 

i. Sirabléf i r o n , ó sea adhe-
no ó d e los dos párpados al 
o j o , que impida la mayor 
visión, ó la iuiposibilile por 
n ambos o jos . 
II. Cicatrices c o a pérdida 
ia de los parpados que o c a -
it cuidad considenibie é im 
luyor parle de '» V i s i o n 6 la 
en e n a m b o s o jos . 
22 Knlropion, ectropion, 
, triquiiisis que (iiilermi. 
mgan afulmía clónica y per-

J Plherigion. que se ex-
a íl ceiitio de ¡ i m b . i s e i i r -
lie.ndo la mavor pa l le, de la 
posibmtiindolii.por completo, 

i Opacidades,p.Mllius. I l l i l l l 
jos, leucomas, y ú ceras in 
de las córneas, que por eslar 
-hmle del espacio ó campo 
|II tan c u su ui i v o r parle, ó 
en por completo la visión e n 

>. EslaUlona e n ambas cór-

6. Sinequias anleriores ó 
, ó sea adberencias de los iris 
iiisteriur de las cónicas Ó á la 
ilas cápsulas de loa crislali-
npidau en s u mayor parle la 
nibosojos ó la iiuposibililen 
.'to. 
!7 Alresia ú oclusión de
nlas. 
i . Hidroflalmí.1 dable, ósea 
del g.oho ocmar en ambos 

¡9. G aucoiaa cu ambos 

). H-moftalmia doble, ó sea 
e sangre en las c a m a i as do 
¡rmaneute y que impida la 
te ó imposibilite la visión en 
13. 
I. Uipnpion de las córneas, 
m a r a ü ue los o j o s , que lllipi 
i i " parle de la V i s i o n ó la im-
lor completo e u ambos lados 
tU . Úiliiralas, que iiupid, ' i i l 
)jile d e la visión ó la impo-
II- cttinpipio en l i i i i i i n s o jos . 
3 Alrolia do a i n b i u ¡ j 'ODos 
| U e impidu ¡a v i s i u u en su 

mayor parle, ó la ¡mposibilib» por enm-
pleto. 

Nótn. 34. Pérdida do los globos 
oculares. 

Núin. 33 Kxofl.ilmia pnrmanente, 
é sea procidencia ó s»lida permaniínte 
de uno ó de ambos globos oculares, 
tiier» de su ñrbila respectiva. 

Núm. 31!. Cáncer de cualquiera Je 
los KÍO}>"S oculares ó de sus anejos 

Núm. 37. Caries de cualquiera de 
las paredes orbitarias, coaapiouada por 
exploración directa. 

Núm, 38 Necrosis de cua quiera 
de las paredes orbitarias, comprobada 
por exploracii.n directa. 

Núm 39, Tumores voluminosos do 
las paredes orbilarias, ó de os órganos 
contení los en ellas, que perturben no 
lablemenle la visión la diiicuiten, en su 
mayor parteóla impoílbiiilen por com
pleto en ambos ojos. 

Num 40. Fístula ó fístulas lagri
males, crónicas 

Núm. 41. Sliiipía, ó sea corledad 
de vista, que esló caracterizada por la 
posibilidad de leer a 3» centim-dros de 
distancia, en caracteres pequeños, con 
lentes de los números 2 y 3,' y por la 
de disliiiiniir objetos distantes con leu 
les del núin, 6. no pudiendo hacer lo 
uno ni lo otro con los del núm. 18, ó 
con lentes planos. 

Núm 42. Pérdida de la mayor par
te, 6 imposibilidad completa de la vi 
sion pm existir en cada uno de los ojos 
un defecto ó padecimienio distinio de 
los incluidos como dobles en el présenla 
órden pura Causar inutilidad. 

Orden coarta. 

Defectos /tsicos y enfermedades 
correspondientes a l aparato de 

la audición. 

Núm. 43. Caries ó necrosis de los 
bu sos de ambos oídos .comprobada por 
exoloraoion .lir.-cla y acompiñada de 
supuración caracterislica y péniida de 
la alidii-ioii. 

NAIII. 44. Pólipos y excrecencias 
de ambos oidos que imposibiliten la 
audición. 

Orden quinto. 

Defectos físicos y enfermedades 
correspatiiliealos a l aparato d i 

yeslivo y sus anejos. 

Níim. 45. Falta ó perdida total ó 
de a mayor parle de. uuolquiera de ios 
labios, qu» dificmle uotablemante la 
libre emisión de la palabra. 

Núai. 4l¡. Cicatn/. ó cicatrices ex 
tensas de los labiosó carrillos, con per
dida de sustancia y retracción de teji
dos que diliculien en sumo grado ó im 
posibidlen las funciones de estos ór-
gamis, 

Núin 47 Tumores erecliles voiu-
minnsns y otras excrecuncias de ios la 
bios ó de las encías, que por su tam i -
flo diliculleii nntableineute la mastica
ción ó la pnlabia. 

¡VÚJI. 48. Uivisioo. pérdida ó filia 
total o parcial considerable del paladar, 
que diiicu le la deginciun ó altere da-
rameiile el uso de. la palabra. 

Núm 49.1 Pérdida ó falla lotaló par
cial ae la lea^ua, que Jdiculte en sumo 
grado l« maslicicioo, la de^luciou ó la 
libre emisión de ia palabra. 

| Núm. üO. Adherencias ano.'males 
| de la lenguan las partes inmefliatas. que 
' dilicudea mi suoio grado la mística-

5 - V . ' 
clon, la deglución á la libre ¿misión da 
la palabra 

Núm. 51, Falta ó pírdida de toda 
la deiiladura. 

Núm. 52. Falta ó pérdida lolal ó 
parcial, deformidades considerable!., 
fracturas no consolidadas ó las couso-
lidadas viciiisiuneote tlt» cuaiquiera de 
las mandíbulas, quedifículten nolable-
mente la masticación, la deglución ó la 
libre emisión de la palabra, 

Núm. Íi3. Caí Íes ó necrósis exten
sas de cualqiiieia de los maxilares su 
periores ó inferiores ó de los palalinos, 
comprobadas por exploración lirecla 

Núm. ü i . . Cáncer de, cualquiera de 
las partes que coiidtituyeu las paredes 
(le la cavidad bucal ó de los órganos 
contenidos en la misma. 

Nú o. 55. Fístula ó fístulas de la 
glándula parótida del conducto de 
Sleuou, dei esiímiairo. de los iu.estíiios, 
del ano ó hopálicas. 

Núiu S6, Hernia ó hernias com-
píelas y voluminosas de una ó mas de 
las viscer a abdominales. 

Núm. 37. H'inaieraesis habitual y 
rebelde, con debilidad y enfliiqueci-
ttiienin generales. . 1 

Núm 58. Dísenlería crónica y ro 
beldé, cun debilidad y enflaqucoinieti-
to genera es. 

Núin 59. Tumores hemoiroitlales 
exleriios, permaneutes, voluminosos é 
irreducibles. • 

Kúm. 60. Proci (i'iicia permanente 
é irroduciblu del recto ó la reducible 
quo se reproduzca faci'ineuta y con 
grande tenacidad. 

Núm. £1. Pólipos fibrosos de gran 
vimímen, fungosidades malignas volu
minosas y úlceras peí manetites del rec
io ó de. ano rebeldes a loto tralamimito. 

Núm 64. lufarlos voluminósos, y 
periúan'ehtes'del bigadó, del bazo ó del 
páncreas, con m.niifiestoi Iraalbruos'de 
la digestión ó de la respiración.' 

Núm. 63.. i Cáncer de cualquiera 
de las partes del aparato digestivo. 

Núm. 61. Ascitis, ó sea bidrepesia 
de vientre, 

Núm. 65 Inflamación crónica del 
peritoneo y l i s sus dependencias. 

Orden « e s t o 

Defectos físicos y enfermedades 
correipowttenles á los aparatos 
respiratorio, circulatorio y sus 

añojos. 

Núm. 06. Deformidad congániti ó 
acci ienlai un la nariz, ó lalla ó pérdida 
total ó paicial de ia misma, ó de las pir-
tes que t b r i n a n las fosas n a S i l e s , senos 
maxilares ó frimiaieii, que. alterco e.on-
sidei abiemenle la voz o lificullen ñola 
blemenle la respiración. 

N u m 07. Ponpo o pó ipos librosos 
q u e o i H l uyail complelameiite suidas 
fojas nasa .'S y dificu ten la respiracioii. 

iNúni. fi8. Cáncer ii« la uariz. 
Núm 0!) Cúi Íes ú necrósis e x t e n 

sas de los cartílagos, o ha.-sos de. ia oa-
t i l . o de los que forman los senos fiuii 
(aloü.ó m.ixilares, comprobadas por «x 
pioracion directa. 

Nú 70 í'l 'jos cró'licos purulen
tos y ¡élidos de las losas «as iles ó de los 
senos frontales ó maxilares. 

Núm 71. Canes ó necrósis del 
hueso hym Jes ó :ie los caitilairos de ia 
l a r í o g a ó le ia traquea, coai¡ii 'obadJS 
por oX|dot-aeiou directa. 

Nú.n. 72 ü íormidades notables 
del tórax ó desús paredes que díScul 
leu la circulación ó ia respiración ó im
posibiliten ios movimientos del tro.ico. 

Nún . 73. GibosiIÍ'IM, anterior, 
posterior ó laterales de la colmn ia ver-
lebral, que diSenlten de una manera 
pvidi'Ule iu respirauiuu Ó la circulaciim 
Ó dificulten los moviniientos del Iroueo. 

Nú m. 74. Fracturas de las vci le 
bras ó de las costillas sin consolidar y 
las cmisn'diladas viciosamente, con le
sión de la respiración ó de los rauvi-
mientoa del tionso 

Núm. 73. Ciries ó ncorésis de ¡as 
vérlebras, de las costillas ó del esler-
nnn, comprobadas por eX| lor.iciou di • 
recia ó caracterizadas por sinlomas ob
jetivos. 

Núm 76. Hidrulorax ó eiiipiema. 
bien caracterizados. 

Níim. 77. Pialula ó fístulas dn ia 
laringe ó de la i raquea, con aileraciou 
dé la voz ó de la respiración. 

Nú o 78 Fistuiu ó fístulas de l is 
patvdes torácicas 

Núm. 79. H'rninó hernias d ' los 
érgnnos torácicos, de lodus especies y 
grodiiaeiones. " 

Nú n 80 Aneurisma, ó sea dilata -
cion aiienrismática 'del corazón. 

Núm. 81. Aneurismas eu el cuello 
ó en los miembros torácicos ó abdomi
nales 

Núm 82. Tumores erecliles:ó fun- . 
gosos de mucho vo.úmen, cualquier* 
que sea U región qu * ocupen. 

Nu n. ¡83. • Cíceras crónicas da la 
laringe. 

Núm 84. .Flegmasías crónicas de la 
laringe, de la Irnquea. de los bronquios, 
de los imimon'es, ó de las pleuras, ca
racterizadas por siñtomas locales y Bo
llera les. 

Núm. 85. Tuberculosis laiiugea, 
bronquial ó pulmonar. 

Núm, 80 Pericarditis ó hidropVi-
cardias crónicos.-. 

Num. 87 Lesiones orgánicas del 
corazón ó de los grandes vasos, que di
ficulten ó trasloruen la circulación y la 
.respiración 

Núm. 88 .Varices voluminosas, 
parmjneilles y en gran número dé lus 
miembros inferiores con marcada ten
dencia a la ulceración. 

Orden s é t i m o . 

Defectos físicas y enfermedades 
vcrrespondienles a l (i/iarato gé-

nito urinario. 

Núin 89 Deformidad de los órga
nos de la generación, iinpropíameula 
conocida con el nombre de hermaiio-
dismo. 

Núm. 90 Falla ó pérdida tolal de 
los órganos genitales externos. 

Núm. 91. Epispadms, hipospadias 
ó pli'iirospadias, simados des le la parle 
miMia a la raíz del mitunura vinl . 

Núm. 92. Estrecheces considera
bles y perm.inent-'S de la uretra, com-
probólas por medio del cateterismo/ 

Núm. 93. Cáncer y ¡leíais dege
neraciones de! rniembio viril. 

Nú.n. 91 DateiiiMon permanenle 
de uno ó de los dos testes en el oon-
ducto inguinal respectivo, ó en las in
mediaciones del anillo del mismo nom
bro, que ocasione trasloruos fl igíslic«3 
y u i ' i viosos. 

Núm. 95. Cáncer del teslículo, 
Núm. 9li. Fistolas vexico unuarias 

de ludas especies, 
Núm. 97. Extrofia de la vejigi 
Núm 98. Fait.i de los lestes, co» 

ausencia de los al'ibutos de la viri ¡dad. 
Núm. 99. l?ó:didj de ambos tes

tes. 
Núm 100. Albuminuria, ó sea eu-

I fermedad de Bright. 



- 3 -
Orden octaTO. 

Ve/ectos lisíeos y enfermeJarfes 
corresi>on<lienles a l sistema cu • 

láneo y celular 

Niiin. 101. Hi'lrufjesia g'npra], ó 
SnH iiniiS:ii 'c . . i , purn i i i n e n i e 

Nmn. 102. Cicitricts exlensas IJUB 
|inr la relr'acc.iuii >lel It-jiilo iiioiluiiii' ú 
¡mr las adh^renciiis a los tejiiios subya 
cmilus 'iii|MSÍb¡iiU;i> la iilín! acniiMi ü ü 
los mús'iilos y lus inovunieiilui ili: las 
a r l i c u l a i M i i i K S íiv. ¡ iMpurtau i ia . 

Núiu. 103. Lepr». elffanliasis. 
Níim. ¡04. Tina f.'.vusa bicu carao-

llM'ilailü. 
•Ndin. IOS. Pdaisra iiiveterada 
Núin 106. . Altmiisinu, con folufó 

bia pt-rinain-ntc. 
.Núm. 101. Tumores vulumiuiiíos 

t |Uu teqiúcrau pa ra su cuiaciun una 
eperaciun quirüririca, sin la cual no 
pueila realiz.irsi! e'- libre éjifcicio ¡ k Ins 
fuilrioiies encnra'iiilailas al órgano SOIKI; 
K\ cual se a p o y a n ó Can ei que su, rula-
oionan. ' 

Núm. 108. Absc.'sos por congas 
tiun. 

Núm. 10!t. Ulceras.eslensas y .sos 
tSi)nías poi .dialuíia ó vieio< ^¡.Mwial . 'D 

Núm. 110. OI) •siilaii i-xccsiVa'ó uo 
lisircia funeral, quo ililluultü'h respi
ración Ó unlurpezca la proiiresiou. 

Núai. 111. K 'rpes que, iuvailiiT.ilo 
la iiw\ or parta ele la superliaiu del Irun-
«0 6 de los eslreiuos superiores ó infar 
riores, sran liáiiucios, crónicos, de as 
pecio i'i'lJiigaaiitu y robeidus á tadutra-
lamieuKi. 

Nüin 112. Cauur ó úlcera cance
rosa de la piel. 

Orden nareK*. 

JJcfeclos fisicós y enfermeilailés 
' corresponilienles ül sistema Un 
' ját ico y á los ganglios de este 

nombre. 

Níim. 113. Bocio voluinmoso qué 
dilicnHe larespii ación ó la circulación. 

iNúm. l l i . Escrófulas voluminosas 
en sraii nimiaro. 

Núm l i o Esci'fulas ulceradasen 
gran uúmmn. 

Núm. 116. Escirro ó cáncer en cual 
quier re¡!ion (iunde si-a accesible á los 
sentidos y pmnila un diagnósiico m-
tnilivo 

Núm. I H . Di'gcneracion lubercu-
losa en rualquieia oe los óiganns, ca
racterizada poi síntomas objelivus. 

Orden «l6eÍiuo. 

J)e/cclos fisicos y enferme l ides 
.eorrespoiulienles a l «para io lo

comotor. 

Núm. 118. DesisualdiHl de lonsi 
luu, ruayui de cinco Cfnlimel'os.ile ¡as 
fXiremí-iades infuriurcs ó de cu Jiquie.ra 
de las principales parlps en que s« di
viden, con lesión impurl.inle desusl'un-
CinlieS. 

Núm. 119. Falla ó pérdida lolal 
dt* una de nts exlremidades. 

Núm. 120. bVla ó pérdida pircial 
considnaUie do una de las nlrbaiiiU: 
des. que iaipid.i el ejeicicio d<: sus Clin 
clones. 

Nú.n. 121, Falla ó pé-rlula com 
pl -W de c u i l q a i e r a de los (mijares 6 
iledo-! Í̂ I uesns dei pié. ó on nos ó mas 
<IK(IOS de una imsnia HVJ-.IU ó pií. 

M-M. l t ¿ Üelo v ó*!)!)* su.n"nu

merarios que por su colocación estorben 
ó dificulten notab'emente el uso de la 
i m i M i ó del pié 

Núm. 123 Alr.iüi considerable de 
toda una extiemnl.id ó de cuaiquiera.da 
sus prii.cipiu'K panes, con lesión i'ai-
poi'lanla lie sus funciones 

Núm. 121. Tractura ó fraclurasde 
los buesos de las cxtri-miJades sin c o n 
solidar, y ¡as consolidadas con dt-fonui 
dad y lesión de las funciimes de ios 
inti ' inbi 'os '¡ que peilei . iMíeu.'' 

Núm. 121) LuxaciciuíS irreduci 
bles de los liuesus de las extremidades 
cor respondientes á las arliculacioues üc 
alí.'iiiiii iinnortancia. 

Núm 126 ArUocaoes, ó. tmuores 
b'»ocMS i/e las articuliicioocs de Uastaii 
te impoitani-.ia. 

Núm. 127 Tumores h m í s u s u s , pe-
rinslosís y exostosis i'O nmiuoíos de . la 
péivis ó /le l as i-xlicmidadej., que im 
-pillan el ejercicio de la s . funiiiui.eé de 
eslas. ' ' " 

Núiii. - l i S . Caries ó necrosis ex
tensas y bien caraclerií.ii.las d é los liiiB-
sus de ia néms ó di-, las extremidades, 

Niim. 129. Espina venlosá. 
Núm. 130. Odeósarcoma, ó sea 

eanbiT.rle iosbuesos. • . - . i - . . . . 
Núm 13,1 Anquilósis completa de 

las grandes arliculacioues de las e'xti é • 
midades. ! ' : 

Núm 132. K;iquilismn. 
•Núm 133. Sección ó rotura de una 

4 mas masas musculares ó tendinosas 
sin res'.ableciinienlo de la continuidait, 
ó con inseiciónes anormales y lesión de 
las fiincione.i'i-especlivíis. 

Núm ,131. Desvi.icion muy g r u 
dliada h icia adentro' de las articu-lacio 
nes femoru tibio rolulianas,-' l'unnando 
la; piernas u n ángulo de sepaiacio.n .de 
anchi base inferior con dijicultad evi
dente de la; progi csioii. . ... • . 

Nú(n. 135.- Dl..'syiaci(U),llini.iy, g r a 
d u a d a hacia adenírp de cualquiera ile 
las articulaciones tibio larsiauas; de 
ibodo que la bas'e (le justeniaciíiii esté 
en el borde plantar interno ó fuera'de-ól 
con dificultad evidente de la progre
sión. 

iNúm 136. Pié varus cuya base de 
susleutacioa eslé en , el bnule plantar 
exlenio ó fuera He é' con i-vi.lenle difi • 
cuitad de ia progiesion'. 

CLASE SEGUNDA. 

C l i m s DE INUTILIDAD QUE DEBERAN SP.R 

DECLARADAS POR LOS TRIBUNALES MÉDICO-

MILITARES, ATENDIENDO Á LO QUE RKSUL 

T - DE LA CORRESIMNDIENTE HISTOHI.A OLÍ 

Nli lA llK C-UPROBICII l i t . DE LA P.loPUESTA 

DE INUTILIDAD Y DEL ACTO DtlL llECUMu-

UMIÉXTO. 

Orden primero. 

Defiwtos físicos y enfermedefies 
correspondientes a l sislema cere

bro-espinal y de los nervios. 

Núm 1. Epilepsia confirmada. 
Núm 2. Manía 6 muuumouu con 

fu mad.is 
Núm. 3. . Demencia cnntirmida. 
Núm. 4. Imbecilidad confirm i d a . 
Nílin. 5. l'aralisis de la sensibilidad 

ó d e l moviiniéulo é u ouoó M is inieiu 
b r n * ó en todo el cnei pj. bien c a r a i r l e r i 
z. ida y permaneule. 

Núiii. 6 Temblor convú'.sivo per-
m mente general ú limita>lo a u u ini'-in 
bni ó a nn órgano qiu perturbe ú >!¡fi-
cn te de una tnaut-ra visible lu.fuuciuu 
respectiva. i -. 

Orden «egont l e 

fíefeclos físicos y enfermedades 
correspondientes a l aparato de 

la ¡ l i s i o i , 

Núm 7. Blefaroptosis, ó sea caida 
del páipado superior en loados ojos, 
permanente y que dificulte la mayor 
pai te de la visión ó la imposibilite por 
ciimpletn 

Núm. 8. [nflapiacioii crónica y re
belde de cualquiera de las parles que 
conslituycii el globo del o|o. Ins parpa
dos ó lis yias lagrimales, con f>tofóbia 
peraianente y'Iraslonio maicadu (le la 
función visual 

Núm 9. Amaurosis en árabosqjos. 

Orden tererro. 

Defectos físicos de enfermedades 
correspondientes a l a p á r a l o de 

¡a audición. 

Núm. 10. Cófosis permanente, ó sea 
sordera permanente de ambos uidos. 

Orden cunrto. 

Defectos físicos y enfermedades 
corréspoUdienles á los aparatos 
respiratorio, circiUatório y sus 

anejos. 

.Núm. 11. .IVlamuJez permanente 
.muy urad.uada. 

Núm. 12. Mudez, 
Núm. 13 Sordo mudez. 
Núm 14. Asma bien caracleri-

zado. 

Orden quinto. 

Enfermedades coirrespomiieitíes 
ulaparato géni to-ur inar io . , 

Núm. 15 Fiegmasias crónicas bien 
caraotei izadas de uno e mas de los ár
ganos que componen el aparato uri 
nariu. 

Núm. 16. Cálculos ve.xicaies com 
probados por el cateterismo. 

Orden semto. 

nefactos físicos y enfermedades 
correspondientes a l aparato lo 

comotor. 

Núm. 17 Coutraturas ó retraccio
nes imixculares'. tendinosas, aponeuró 
ticas Ó finros.is permanenles. con le, 
s inn considerable de alguuu función im 
pnrlanle. 

Nüm. ¡8 Hidrarlvosis, ó sea bi 
drupeíi i de cu quiera de los ai ticulacio 
nes de inipoitaucia. rebelde, y perma-
nenlé. ' 

Madriil 6 de Agosto de 187i.—Apro 
bado por ui Presi lente nei i'oder Eje 
cutivu de la República.—(a.donei.— 
Es copia —-E lu.iido Bjrmudez. 

M n i S T E M O DE LA GüBEHNACION 

lllRECCION GENERA! iE ADMINIáTtUClON 

Sección 3.^Negociado 2. ' 

Por fistí Ministerio se dioa a l 
de '•'"manto con fecha 10 dal 
cor i i .3 lo siguiente: 

«Eu yista do l:i consulta ele 
yadu ai Mitusterio del d i ¿no 

cargo de V . E . por el Gobernador 
de Huelva, relativa á los Lened-
cios que concede lu ley de colo
nización "de 3 de Junio de 1868. 

Considerando que si bien Ja 
gravedad de las circunstancias 
redama imperiosamente ol con • 
curso de todos para poner tér 
mino á la Guerra c i v i l , y que 
por lo tanto la exención del ser
vicio db las armas establecida por 
dicha L s y no debiera subsistir 
en el presente llamamiento por 
lo extraordinario del mismo, y 
por el carúcter y la índole espe. 
cial á que está destinada la ú l t i m a 
reserva, así como por otras c i r 
cunstancias no méuos atendibles, 
16 cierto es, que la exención da 
que se trata, establecida p o r u ñ a 
ley no puede ser derogada sino 
expresamente por otra ley ó por 
un decreto con la fuerza de esta. 

Considerando, que el deoreto 
de 18 de Julio ú l t imo , no deroga 
la exención en favor de los coio-

s, j que toda disposición quti 
asi se estableciese, vendr ía ü 
destruir un derecho legit ima-
m e n í e adquirido. 

Considerando sin embargo qua 
es muy notable el número de 
expedientes incoadosen diferentes 
provincias en solicitud de la de-
elaracion de colonias, y que, de 
o t o r g á i s ? con arreglo á la ley, 
l legar ía el caso de que las po
blaciones rurales apenas contr i 
buyesen con hombres para el con
tingente del e jérci to , lo cual hace 
necesario poner para lo sucesivo 
prudentes limitaciones u l bene
ficio de que se trata. 

Considerando que, según la 
jurisprudencia establecida por 
este Ministerio de conformidad 
con el Consejo de Estado, h 
residencia que se exige por e l 
art. 6." de la ley para optar á 
los beneficios do la .exención eai-
piéüa ít contarse des.le la fecha 
de declaración de colonia da la 
finca. , . 

E l 3r. Presidente del Poler 
Ejecutivo de la Repúbl ica sa h-.i 
servido resolver: 

1. * Que se manifiesta á V . S. 
que para la presenta reserva con
t i n ú a subsistente la exención da l 
servicio establecida por la ley da 
3 de Junio de 181)8. 

2. ' Que, siendo prudente y 
equitativo establecer para en 
adelante ciertas limitacionss en 
este beneficio, en a rmonía con 
los intereses de la agricultura 
y l o ' del país en general , por 
las .Direccioaes dé A g r i c u l t u i » , 



/ • iJutfr ia y Comercio y Admi -
jistraoion local, se estudie y 
proponga el medio m á s condu
cente al flu expresado: 

3." Que se prevenga á los Go
bernadores que, según jurispru
dencia estableoida .de acusrdo con 
el Consujo de Estado, los bene
ficios do la exención no son apl i 
cables más que á los que lleven 
en las fincas rurales el tiempo 
que determina el art i 6." de l a 
ley, á contar desde la fecha en 
que se Jas declare colonias para 
Jos efectos de la misma.» 

Lo que de orden del expresado 
Sr . Presidente coinunicada por 
el Sr . Ministro de la Goberna
ción traslado á V . S. para su 
bonocimiento y demás efectos. 
.Dios guarde á V . S. muchos años . 
Madr id 21 de Setiembre de 1874. 
—151 Secretario general , Eduardo 
León y Llerena. 

Loque se inser ía en esle pe r ió 
dico oficial á los e/ectos consi • 
.guientes. 

l e ó n 28 de Setiembre de 1874. 
.JRí Gobernador, Manuel Somoza 
,íle la Pefia. 

G O B I E R N O . ! D E P R O V I N C I A . 

ORDEN PÚBLICO. 

Circular—Núm. 123. 

Habiéndose ausentado de. L a 
IMIa de tíordon y de la casa 

• 3>aterna el joven Pedro González, 
<:uyas sañas se expresan á , c o n t i 
nuac ión , é ignorándose su para-

••«iero;encargo á losSros, Alcaldes, 
• iuardia c i v i i y demás agentes 
fie m i autoridad,' procedan á la 
Imsea y captura del citado joven , 
pon iéndo le , caso de ser habido, 
i'i disposición del Alcalde de di
cho pueblo. 

León 29 de Setiembre de 1874. 
— E l Gobernador, Manuel Somoza 
Áe la Peña . 

Edad 15 años» estatura cum 
plida, pelo castaflo, ojos ídem, 
nariz regular, barba ninguna, 
<::ira redonda, color bajo; viste 
pantalón, chaqueta y chaiec» de 
somonte en buen uso, sombrero 
•y .chauclos. 

del Hospicio de esta capital hace 
30 meses: en su consecuencia, ó 
ignorándose su paradero; encargo 
á los Sres. Alcaldes, Guardia 
c i v i l y demás agentes de m i 
autoridad, procedan A la busca y 
captura de la indicada joven, 
poniéndola , caso ele ser habida, 
á disposición del Alcalde de dicho' 
pueblo. 

León 29 de Setiembre de 1874. 
E l Gobernador, Manuel Somoza 
de la Peña . 

"' -SESAS. 

Edad 16 aüos , estatura regu 
laf, pelo rojo claro, ojos garzos, 
nariz ancha, cara ovalada, color 
bueno; viste saya de e s t ameña 
azul, chambra morada con flores, 
de sarasa, un pañue lo azul al 
cuello, otro morado en la cabeza, 
calza medias azules y zapatos 
recien compuestos. 

4 — 

Circular.=Núm. 123. 
No habiendo comparecido á 

ninguno de los llamamientos 
hechos por el . Ayuntamiento de 
Vegamiau los mozos Rámon Go 
mez Ruiz, n ú m . 5 . = J o s é Casillasf 
Canseco, nútn.-. '15,==Evaristo Ra
yero González, n ú m . 22 .=Sa -
lustiarid González Réyoro, n ú m e r o 
23 . '=Féde r i co Suaréz Cas tañon , 
n ú m e r o 24. ==..i rilo González Gar
cía, n ú m , 25; comprendidosen la 
actual reserva extraordinaria,' se 
les c i ta , llama y emplnza para 
que,en antes, del dia.6 del .cor 
riente .se.;pres.e.ntí;n ,.',6.11. /íí.ichq 
Ayuntamiento , á fin de ser en-
tregado8«*3H"*oaja, 'parándoles , en 
otro caso, el perjuicio consi-
gmente. 

León 1.'de Octubre de 1874 = 
E l (Jobarnadbr,' 'Uanuei Somoza 
de la Peña . 

Circular.=Núm. 124. 

E l día 22 del corriente so-fiigó 
i!e Riel lo y de la casa de Leandro 
Warban, la expósi ta Eulal ia Po-

.rez, cuyas señas se expresan á 
contiuut.ci.on, l a cual fué sacada 

DON MANUEL SOJIOZA DE LA PESA, 
Gobernador vioil de esla pro
vincia. 

Hago saber: que por D. Carlos 
Jhivolet , de nación francesa, re
sidente en esta ciudad, do edad 
de C8 años , estado viudo, se ha 
presentado en este Gobierno de 
provincia en el dia 25 del mes 
de la fecha, A-las once y media 
do su m a ñ a n a , una solicitud de 
regis t ró pidiendo 50 pertenencias 
de la mina Je hierro, llamada 
Corono, sita en t é rmino común-
del pueblo de Caldas, A y u n t a 
miento' de L á n c a r a , paraje l la
mado Gamelo y l inda al N . con; 
la Sierra do Garaolo. ai E . coa 

b r a ñ a de Juan Manuel Alvarez, 
a l S . con el rio de Garrió, al O. 
con el rio de Laren; hace la de
s ignac ión de las citadas 50 per
tenencias en la forma siguiente: 
se t e n d r á como punto depart ida 
para la demarcación el rio Laven 
coa el que linda al O- el parage 
llamado Gamelo, desde cuyo rio 
se m e d i r á n al hilo del criadero, 
que es sensiblemente del E . 11" 
S a l O. 11' N . á 1.' estaca en 
dirección N . 11.* E . 50 metros; 
de 1." á . 2 / en dirección Ó. 11* 
N . 2.500; metros; de 2." a 3. ' en 
dirección S. 11" O. 100 metros; 
de 3 . ' á 4." en dirección E . 11* 
S. 5 000 metros; de 4." á 5." en 
dirección N . 11' E . 100 metros y 
de 5."'4,1'. ' en dirección O, 11' 
N . 2.500 metros^ formando así 
un r e c t á n g u l o de 5.000 metros 
de largo por 100 de ancho, igua l 
á las 50 hectái 'uas que deja solici 
tadas, . . . 

Y habiendo- hecho-'constar 
este in.teresádb que tiene reali 
zadq. el. depósito prevenido por 
la ley, he admitido, definitiva 
mente por decreto 3e e^te dia 
la presente solicitud,, sin perjui
cio-de-tercero; lo que se anuncia 
por medio del p reseñ te paraique-
en el 1 término- de sesenta ..'dias: 
contados desde la focha de- este 
edicto, :piiedan presentar éri- este 
Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren . cbii derfecho .al; 
todo ó parte del.terreno splicitá-
do, seg.un preyleiie el art. 24 de 
la ley de minfr ía vidente, , 

• .J;eon26 de Setiembre de 1874. 
—Manuel Somoza de la Peña. 

üOBLISRNO M I L I T A R . 

BATALLON RKSr.nVA PROVINCIAL 
DE CASTILLA LA V I E J A , . NÚMCIU) 6. 

Excmo. Sr . : Para dar cum-
• plimieuto á la circular, n ú m e 
ro-537, del Exorno. Sr. Director 
general del A r m a , inserta en el 
memorial n ú m . 47 de 25 de Se-
tiembiv!, se hace preciso que to
dos los individuos que han per 
tenecido á.este Batal lón y huyan 
redimido su suerte ó bien hayan 
sido.declarados exento.s, se pre
senten con los documentos que 
Jo acrediteu á la oficinas do) Jefe 
del Detall d>>l mismo para reci
bir los certificados de libertad. 

Lo que pongo en coiibcimieuto-
de V . l i . por si se dig-na disponer 
se inserte en el Boletín oficial 
de esta provincia paraque llegue 
á noticia dé los interesados. 

Dios guarde á V . K . muchos 
años , l.eoü Setiembre 29 de 
1874..—Exorno. S r . — E l Tenien te-
Coronel primer Jefe, Pablo V i -
cen te, 

Exorno. Sr . Brigadier Gober
nador mi l i tar de esta plaza y 
provincia. . 

O F I C I N A S D E t U C I E N D A . 

ADMINISTRACION ECONOHICA DE LA FRI>-

VINCIA DE L E O N . 

E n la Gaceta de Madrid n ú 
mero 266, correspondiente a l d i a 
23 del actual,, se hal la inserto 
el anuncio referente á la subasta 
de 9 millones de ki logramos de 
tabaco en rama, hoja V i r g i n i a y 
K e n t u k i de los Estados Unidos , 
para el surtido de las Fábr i cas 
Nacionales, la cual t e n d r á lugar 
el dia 28 de Octubre p róx imo , da 
una y media á dos de la tarde. 

Lo que se anur.cia en el pre
sente Boletín oficial para conoci
miento de las personas que deseen 
interesarse en la mencionada su 
basta, 

Leon27-de-Setiembre de 1874. . 
— E l Jefe económico, Br ic io Ma
ría C a r a m é s . 

AYÜNTIVIIENTOS. 

Por los Ayuntamientos qué- ai 
cont inuac ión se expresan, su-
anuncia hallarse terminado el; 
repartimiento de- la. contribución* 
territorial para el año eoonómic»' 

.dé 1874 á' Í87o , el cual se hal la 
de manifiesto en las Secre tar ías-
de los mismos por. t é r m i n o de.&i 
dias para todo el que quiera •n>-

'tararse' del tanto por ciento cea 
que ha salido gravada la riqueza;-, 
pues pasado dicho plazo no habrtii 
lugar á rockftaaciones.. 

Algadefe.. 
Vegamian, . 
Ardon . 
Yillasabariego. 
Sta.. Maria de Ordds. .'5 
S. Adr ián del Valle. . 
Sigileya. , 
Villaselánv 
Arganza . 
Oencia. 
Vi l l amár t in de D. Sancho.. 
A r m u n i a . 
Vega de Valcarce, 

A N U N C I O S . . 

CORTA DE LEÑAS, 
El ( l i . i onGi! ilei. c o m u u t e , d n doce a-

cniitrii i le s u tardo, se reiuutaran en 
publica licitación las lefias de uuu 
<l« tus lotes s iMl i i l ados en e i Montu d e 
S. .Martin, termino itti Mayurga, de la 
p r u p i e d a i l ilts lu Caía ilo Mnulijo; con-
forini' al pli"üO i le r.oniliiiinin. 's que tsla-
ra de-maniHeito en la Ca.-a d e l mismo 
muiile. 

lint), «le ¡osé ü. IteJuu-lu, La Pialaría, 7a. 
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